
 

 

Monter

 

Senten

Elector

sancion

Martíne

reglas d

aparece

local sí 

present

relación

estaba 

publicid

conside

que ap

ineficaz

Tribuna

ser cali

sanción

 
GLOSA
1. ANT
2. CO
3. PR
4. EST

4.1. M

4.2. C

4.3. D

4.4. J

4.4

rey, Nue

ncia defi

al del 

nador PE

ez vulner

de difusió

en meno

tomó en

tó su in

n con la 

obligado

dad vers

eran com

arecieron

z el agrav

al local, e

ificada c

n a impon

ARIO  ......
TECEDE

OMPETEN
OCEDEN
TUDIO D

Materia de

Cuestión a

Decisión ...

ustificació

.1. Marco

vo León;

initiva q

Estado 

ES-82/20

ró el inte

ón en red

ores de e

n conside

tención 

fecha de

o a cump

aba sob

mo propag

n en la p

vio de la 

el actor d

omo leví

ner en lu

.................
NTES DE

NCIA .........
NCIA .........
E FONDO

e la contro

a resolver

.................

ón de la d

o normativ

JUI
 
EXP
 
ACT
 
RES
EST
 
MA
AGU
 
SEC
ARR
 
COL
ZAR

; veintisé

que conf

de Nue

020, en e

erés supe

des socia

edad. Lo 

eración e

de aspir

e publicac

plir con l

bre cuest

ganda po

publicidad

calificac

debió hac

ísima y p

gar de un

.................
EL CASO .
.................
.................
O ..............
oversia .....

................

.................

decisión ...

vo .............

CIO ELE

PEDIENT

TOR: CÉ

SPONSA
TADO DE

GISTRA
UILASOC

CRETAR
RIETA  

LABORÓ
RCO 

is de feb

firma la

evo Leó

el que d

erior de 

ales de a

anterior

l argume

rante a 

ción del 

los Linea

tiones de

olítica; b)

d sí resu

ción de la

cer valer 

por qué 

na multa

ÍNDIC

................

................

................

................

................

................

................

................

................

................

ECTORA

TE: SM-J

ÉSAR AD

ABLE: TR
E NUEVO

DA PON
CHO 

RIO: MA

Ó: OR

brero de d

resoluc

ón en 

determinó

la niñez,

actos y m

, al dete

ento relat

una can

video, pe

amientos

e interés

) los rost

ultan iden

a falta, ya

ante est

tendría q

.  

CE 

.................

.................

.................

.................

.................

.................

.................

.................

.................

.................

AL 

JE-23/202

DRIÁN VA

RIBUNAL
O LEÓN 

NENTE: 

ARIO 

RLANDO

dos mil v

ión dicta

el proc

ó que C

 porque 

mensajes 

rminarse

ivo a la t

ndidatura

ero aun a

s, porque

s público

tros de lo

ntificables

a que, an

a Sala có

que ser 

.................

.................

.................

.................

.................

.................

.................

.................

.................

.................

21 

ALDÉS M

L ELECT

CLAUD

LEÓN 

O LOU

eintiuno.

ada por 

edimient

ésar Adr

no cump

políticos

e que: a)

temporali

a indepen

así, conc

e el conte

o y gene

os menor

s; y c) se

nte la mo

ómo es q

el aperc

.................

.................

.................

.................

.................

.................

.................

.................

.................

.................

MARTÍNE

TORAL D

DIA VAL

ZALDIV

USTAUN

 

el Tribu

to espec

rián Vald

plió con 

s en los q

el Tribu

idad en q

ndiente, 

cluyó que

enido de

ral, que 

res de ed

e conside

otivación 

que pudie

ibimiento

................

................

................

................

................

................

................

................

................

................

EZ 

DEL 

LLE 

VAR 

AU 

nal 

cial 

dés 

las 

que 

unal 

que 

en 

e sí 

e la 

se 

dad 

era 

del 

era 

o la 

.... 2 

.... 2 

.... 3 

.... 3 

.... 3 

....3 

....5 

....5 

....6 

.... 6 



SM-JE-23/2021 

2 

4.4.2. El Tribunal local sí tomó en consideración la temporalidad en que 
presentó la intención de aspirante a la candidatura .................................................. 7 
4.4.3. Los rostros de los menores de edad que aparecieron en el video resultan 
identificables .................................................................................................................... 9 
4.4.4. El actor no demuestra que el Tribunal local realizó una indebida 
calificación de la conducta, al considerarla como grave ordinaria ........................ 10 

5. RESOLUTIVO ............................................................................................................... 11 
 

 
GLOSARIO 

 

Comisión Electoral Comisión Estatal Electoral de Nuevo 
León  

Lineamientos: Lineamientos para la protección de los 
derechos de niñas, niños y 
adolescentes en materia político-
electoral, expedidos por el Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral 

Tribunal local: Tribunal Electoral del Estado de Nuevo 
León 

 

1. ANTECEDENTES DEL CASO 
 
Las fechas que se citan corresponden a dos mil veintiuno, salvo distinta 

precisión. 

1.1 Denuncia. El treinta de diciembre de dos mil veinte, Jorge Alberto 

Rodríguez de la Cruz, en su carácter de aspirante a candidato independiente 

a la presidencia municipal de García, Nuevo León, y representante legal de 

la asociación civil La Familia Pilar de García, denunció actos anticipados de 

campaña contra César Adrián Valdés Martínez, derivado de publicar los días 

diecinueve de octubre y cuatro de noviembre, ambos de dos mil veinte, dos 

videos en la red social Facebook, que contenían imágenes de menores de 

edad.  

1.2. Admisión. Al día siguiente, la Dirección Jurídica de la Comisión 

Electoral, admitió a trámite la denuncia1 y ordenó la realización de diversas 

diligencias relacionadas con los hechos denunciados.  

1.3. Medidas cautelares. El ocho de enero, la Comisión de Quejas y 

Denuncias de la Comisión Electoral, por cuanto hace al video que se publicó 

el cuatro de noviembre de dos mil veinte, declaró procedente la medida 

cautelar de oficio, por la posible afectación al interés superior de la niñez, y 

ordenó la eliminación del contenido en la red social. 

1.4. Acto impugnado. El nueve de febrero, el Tribunal local resolvió en el 

sentido de tener por no acreditada la comisión de actos anticipados de 

campaña, atribuidos a César Adrián Valdés Martínez, pero declaró existente 

                                                            
1 El procedimiento se radicó bajo el número de expediente PES-82/2020.  
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El denunciado reconoció la titularidad de la cuenta de Facebook y la 

publicación de los videos4.  

Manifestó que no contaba con la documentación para acreditar el 

cumplimiento a los requisitos que estable los Lineamientos, porque los 

rostros de los menores fueron difuminados, por lo que resultaban 

irreconocibles para terceros. 

Sostuvo que la publicación la realizó como ciudadano, pues el video lo 

publicó el cuatro de noviembre de dos mil veinte y su registro como aspirante 

a candidato independiente lo efectuó el día seis siguiente; por tanto, no le 

eran exigibles las normas de propaganda electoral. 

La autoridad responsable consideró, en primer lugar, la inexistencia de actos 

anticipados de campaña en los videos, pero determinó que se vulneró el 

interés superior de la niñez en uno de ellos, porque no se respetaron las 

reglas de difusión en redes sociales de actos y mensajes políticos en los que 

aparecen menores de edad, atento a lo siguiente:  

• El denunciado aun cuando no contaba con su registro como aspirante 

independiente, fue quien publicó los videos materia de la denuncia, los 

cuales versan sobre cuestiones de interés público y general, que se 

consideran como propaganda política.  

 

• En ese sentido, determinó que se vulneró el interés superior de la 

niñez por la difusión en uno de los videos de fecha cuatro de 

noviembre de dos mil veinte en la red social Facebook, donde 

aparecen menores de edad cuya imagen no fue difuminada y no se 

presentó documentación necesaria para demostrar contar con 

autorización de sus padres o tutores de los menores. 

 
• En consecuencia, atendiendo a las circunstancias particulares del 

caso, calificó la falta como grave ordinaria, y fijo una sanción 

consistente en una multa de cincuenta Unidades de Medida y 

Actualización (UMA), equivalentes a $4,481.00 M.N. (cuatro mil 

cuatrocientos ochenta y un pesos).  
 

De la lectura integral de la demanda, se advierte que el actor hace valer:  

1. Falta de exhaustividad. El Tribunal local dejó de atender el 

argumento relativo a que en la fecha en que se publicó el video en 

                                                            
4 En respuesta al oficio SE/CEE/1120/2020, de seis de enero, generado con motivo de un 
requerimiento por parte de la Comisión Electoral. 
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4.4. Justificación de la decisión 

4.4.1. Marco normativo  

Esta Sala Regional ha sostenido en diversos precedentes sobre el tema, que 

los principios de progresividad y del interés superior del menor, contenidos 

en los artículos 1 y 4 de la Constitución Federal, hacen posible que las 

autoridades puedan adoptar reglas y medidas específicas orientadas hacia la 

protección de los derechos e intereses de la niñez, porque la expresión 

interés superior de la niñez, implica que el desarrollo de éstos y el ejercicio 

pleno de sus derechos deben considerarse como criterios rectores para la 

elaboración de normas y su aplicación en todos los órdenes relativos a la 

vida del niño y de la niña.5 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha señalado que el principio del 

interés superior del menor, además de su carácter tuitivo, constituye un 

elemento de interpretación de primer orden para delimitar el contenido y 

alcance de los derechos humanos de los menores y los coloca como sujetos 

prevalentes de derechos. 

Se trata entonces de considerar la especial situación en que se encuentran 

ciertos derechos humanos cuando el titular es un menor, tomando en cuenta 

el derecho básico que tienen de ser atendidos con pleno respeto a sus 

derechos fundamentales. 

Desde esta óptica, los menores de edad son destinatarios de un trato 

preferente, por su carácter jurídico de sujeto de especial protección, lo que 

implica que son titulares de un conjunto de derechos que deben valorarse de 

acuerdo con sus circunstancias específicas. De ahí que el interés superior 

del menor sea un principio rector de todas las actuaciones de los poderes 

públicos relacionados con menores6. 

Ahora, se considera una vulneración a la intimidad de los infantes, 

cualquier manejo directo de su imagen, nombre, datos personales o 

referencias que permitan su identificación en los medios de comunicación, 

menoscabe su honra o reputación, sea contrario a sus derechos o los ponga 

en riesgo, conforme al principio de interés superior de la niñez7. 

                                                            
5 Al resolver los juicios SM-JDC-1221/2018, SM-JDC-572/2018, SM-JDC-561/2018 y SM-JE-
65/2018. 
6 Resulta orientador el criterio contenido en la tesis aislada de la Primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, identificada con la clave 1ª. LXXXII/2015, de rubro: INTERÉS 
SUPERIOR DEL MENOR. CONSTITUYE UN PRINCIPIO RECTOR DE TODAS LAS 
ACTUACIONES DE LOS PODERES PÚBLICOS RELACIONADOS CON MENORES, 
publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, décima época, libro 15, 
febrero de 2015, tomo II, p.1398, con número de registro 2008547.  
7 Artículo 16, de la Convención sobre los Derechos del Niño y artículos 76, 77 y 78 de la Ley 
General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes. 
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considerarse como actos anticipados de campaña; sin embargo, cuando 

analizó el tema relativo a la vulneración del interés superior de la niñez, 

sostuvo la acreditación de la infracción, lo que evidencia una falta de 

congruencia. 

En principio, no le asiste la razón al actor, toda vez que parte de la premisa 

equivocada al afirmar que no se tomó en consideración su argumento que se 

relaciona con la temporalidad de la publicación y la presentación de la 

intención, pues la razón medular que sostiene el criterio adoptado por el 

Tribunal local para tener por acreditado que se vulneró el interés superior de 

la niñez, no depende de las fechas en que se llevaron a cabo estos actos, 

sino de la naturaleza del video; es decir, que éste versaba sobre cuestiones 

de interés público y general, que se consideran como propaganda política.  

En efecto, la autoridad responsable sostuvo que: … el Denunciado, aun 

cuando no contaba con su registro como Aspirante Independiente a la 

Presidencia municipal de García, Nuevo León, fue quien publicó los videos 

materia de la denuncia, los cuales versan sobre cuestiones de interés público 

y general, que se consideran como propaganda política.  

Y si bien, no hace una distinción precisa entre los dos videos que se 

denunciaron; se entiende claramente que los dos contenían propaganda 

política, con la salvedad que en sólo uno de ellos aparecían menores de 

edad.  

En ese sentido, el agravio se considera ineficaz, pues ante esta instancia lo 

que debió evidenciar el actor es que la publicación en la que aparecen los 

menores de edad no es propaganda política, para estar en condiciones de 

analizar, con base en los razonamientos proporcionados, si la decisión de la 

autoridad responsable fue correcta o no; sin embargo, no proporciona los 

elementos necesarios para hacer el estudio correspondiente, pues se limita a 

quejarse de una falta de exhaustividad, cuando, la responsable sí atendió el 

argumento que expresó el actor en su defensa. 

Por otra parte, es infundado el agravio del actor en cuanto a la 

incongruencia que refiere ya que, el hecho de que en el análisis de la falta 

por actos anticipados de campaña el Tribunal local concluyera que la 

propaganda difundida estaba protegida por el derecho a la libertad de 

expresión, no significa que por esa razón pueda incluir imágenes con 

menores de edad sin las exigencias legales correspondientes, pues en todo 

caso se trata de dos faltas distintas cuyo análisis parte de bases normativas 

diferenciadas. 
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• Directa. Cuando la imagen, voz o cualquier otro dato identifique a la 

niña, niño o adolescente y se exhiba como parte central. 

 

• Incidental. Cuando la imagen o cualquier otro dato que hace 

identificable al menor de edad es exhibido de manera referencial sin 

el propósito de que sea parte del mensaje y/o de su contexto. 

Así, el numeral 14 del mismo ordenamiento legal, establece que, al mostrar 

de forma incidental a niñas, niños y/o adolescentes, se deben difuminar, 

ocultar o hacer irreconocibles; por tanto, al no reunir los requisitos para su 

aparición, César Adrián Valdés Martínez, desde el momento de 

la publicación del video, es que tenía la obligación de conformidad con los 

Lineamientos de difuminar, ocultar o hacer irreconocible la imagen de las 

niñas y niños, para garantizar la máxima protección de su dignidad y 

derechos. 
 

Además, el video continuó alojado en su red social sesenta y un días 

posteriores a su publicación, pues éste se subió a la red social desde su 

perfil personal de Facebook, el cuatro de noviembre de dos mil veinte, el día 

seis posterior presentó la intención para ser considerado como aspirante a 

candidato independiente, el registro se expidió el trece del mismo mes, y el 

video se bajó de la red hasta el seis de enero de dos mil veintiuno, derivado 

de la adopción de medidas cautelares por parte de la Comisión Electoral, sin 

que realizara algún acto para proteger la imagen de los menores de edad, o 

recabar los permisos y consentimientos correspondientes durante el 

trascursos  de todos esos días que la propaganda estuvo expuesta, cuando 

ya tenía una participación activa en el proceso electoral y sin lugar a dudas 

su conducta debía regirse por las normas de la materia.  

 

Por ello, se considera que César Adrián Valdés Martínez, no salvaguardó el 

interés superior de la niñez, porque no protegió la imagen de las niñas y los 

niños que son identificables, con la difuminación de sus caras o de cualquier 

elemento que los hiciera irreconocibles. 

 
4.4.4. El actor no demuestra que el Tribunal local realizó una indebida 
calificación de la conducta, al considerarla como grave ordinaria 

El actor solicita que se considere la falta como levísima y, en su caso, se 

sancione con un apercibimiento, en vez de tenerla como grave ordinaria, 

como lo sostuvo el Tribunal local, en consecuencia, se modifique la sanción 

que se le impuso, consistente en un multa por 50 Unidades de Medida y 

Actualización, equivalente a $4,481.00 M.N. (cuatro mil cuatrocientos 

ochenta y un pesos); sustentando su petición en una tesis relevante de la 
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